
damente 17.440 vidas en 10 años y evitar 
74.040 enfermedades; además de los impor-
tantes beneficios económicos que generaría1.

Reduce la carga económica sin perjudicar 
a la economía ni el empleo, a nivel macroeco-
nómico. A partir del desarrollo de un modelo 
de equilibrio general para Argentina, una 
investigación encontró que el incremento de 
impuestos al tabaco podría no solo reducir el 
consumo de los productos relacionados y 
mejorar los resultados en términos de salud, 
sino que tampoco induciría cambios significa-
tivos en el nivel de empleo y podría incluso 
generar incrementos en el nivel de empleo 
agregado en el mediano plazo. A su vez,  los 
recursos adicionales que se generen como 
consecuencia de la medida podrían servir 
para el desarrollo de políticas focalizadas que 
mitiguen los impactos de la transición de los 
trabajadores 26.

No hay evidencia de que sea una medida 
que estimule el comercio ilícito. Un argumen-
to frecuente en contra suele estar vinculado 
con la idea de que mayores impuestos gene- 
ran aumentos en el comercio ilícito de estos 
productos. No obstante, la evidencia libre de 
conflicto de interés ha demostrado la falsedad 
de este argumento destacando que los princi-
pales determinantes del comercio ilícito se 
encuentran en otros factores que no están 
vinculados al precio y los impuestos, como ser 
la fortaleza de la gobernanza, calidad de la 
administración tributaria, fortaleza del marco 
regulatorio, voluntad del gobierno para con-
trolar actividades ilícitas, aceptación social 
del comercio ilícito, entre otras. Asimismo, se 
ha observado que el mercado ilícito es relati-
vamente mayor en países que tienen bajos 
impuestos y más pequeño en otros con mayo- 
res impuestos y precios. Incluso en países 
donde existe comercio ilícito, el incremento de 

Fecha de publicación: 04/2023Documento informativo   

Impuestos al tabaco: evidencia disponible para Argentina

1

Introducción

Como consecuencia del consumo de tabaco, 
se estimó que en Argentina mueren aproxima-
damente 47.700 personas al año por enferme-
dades vinculadas al tabaquismo y se gastan 
casi $197 mil millones por costos directos1.

Si bien Argentina viene experimentando una 
caída del porcentaje de fumadores desde el 
año 2005, todavía presenta una alta tasa de 
prevalencia de consumo de tabaco. El último 
relevamiento de la Encuesta Nacional de Fac-
tores de Riesgo en 2018 advirtió que la preva-
lencia del consumo de tabaco representaba 
el 22,2% de la población adulta, siendo que el 
97,2% de los consumidores de tabaco son 
fumadores de cigarrillos2. Por otra parte, la 
última Encuesta Mundial sobre Tabaco en 
Jóvenes, relevada también en 2018, puso de 
manifiesto que la edad de iniciación en el 
consumo de tabaco se encuentra entre los 12 
y 15 años, y que el 19,5% de los estudiantes de 
entre 13 y 15 años fuma tabaco mientras que la 
prevalencia alcanza el 20,2% al ampliar a con-
sumo de productos de tabaco3.

Las políticas fiscales que aumentan los 
impuestos y precios del tabaco han sido 
reconocidas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) como la medida individual más 
costo-efectiva para reducir el consumo de 
tabaco y proteger la salud de la población4 5. 
En Argentina, a pesar de que el porcentaje que 
representan los impuestos respecto del precio 
de venta supera el piso de 75% recomendado 

por OMS, los cigarrillos continúan siendo de 
los más asequibles del mundo, ocupando el 
puesto internacional 43 entre 177 países en 
términos de qué tan barato es consumirlos, y 
el puesto 4 entre los países de América 
Latina y el Caribe (abajo de Paraguay, Brasil 
y Guyana)6. 

Adicionalmente, las políticas de impuestos a 
los productos de tabaco han sido reconocidas 
como medidas que protegen y promueven los 
derechos humanos. El Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales le ha 
recomendado al Estado Argentino que 
“elabore políticas fiscales, de fijación de pre-
cios y de sensibilización de la población que 
sean eficaces para reducir el consumo de 
tabaco, en particular entre las mujeres y los 
jóvenes”  y le ha llamado la atención sobre “el 
nivel insuficiente de los impuestos sobre el 
tabaco” en el país2.

El objetivo de este documento es sintetizar la 
evidencia sin conflicto de interés más actua- 
lizada en referencia a los impuestos al tabaco 
y su efectividad como política de salud.

¿Qué sabemos de la efectividad de los 
impuestos al tabaco en Argentina? 

Los impuestos que incrementen el precio 
de los productos de tabaco reducen el con-
sumo, inducen al abandono, previenen recaí-
das en el consumo y/o previenen la iniciación. 
A nivel general, en países de altos ingresos se 

estimó que un incremento en los precios del 
10% reduce el consumo a nivel global en 
aproximadamente un 4% en el corto plazo 
(contemplando una combinación de todas 
las situaciones antes mencionadas), y tal 
reducción es aún mayor en el largo plazo7 8. 
Una revisión de la evidencia referida a Améri-
ca Latina encontró que las reducciones en el 
consumo de cigarrillos producto del incre-
mento en el precio de los productos serían 
menores al 5%9. En Argentina, en particular, 
existe vasta evidencia que permite sostener 
que un incremento del precio del 10% favorece 
una reducción en el consumo de cigarrillos en 
torno entre el 3% y el 6%10 11 12 13 14. 

Es una medida de salud pública y de dere-
chos humanos prioritaria ya que, como se 
mencionaba anteriormente, la demanda de 
los productos de tabaco se reduce al hacer 
que se vuelvan más caros y menos ase-
quibles, y por ende se reducen también las 
enfermedades asociadas a su consumo y los 
costos destinados a afrontarlas15. Cabe desta-
car que diversos organismos internacionales 
de Derechos Humanos recomiendan a los 
Estados la adopción de medidas concretas 
para garantizar el derecho a la salud; entre 
ellos, en el artículo 12 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (PIDESC, 1966) se establece que “toda per-
sona tiene derecho al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental”16.

Las políticas fiscales que aumentan los 
impuestos y precios del tabaco son reconoci-
das como la medida individual más cos-
to-efectiva para reducir el consumo de 
tabaco y proteger la salud de la población4 5. 
En una nota política publicada recientemente 
se puso en contraposición el impacto de todos 
los tipos de medidas, tanto aquellas vincula-
das al precio como aquellas regulaciones que 

no afectan al precio, planteando que a pesar 
de la efectividad de aquellas regulaciones que 
no operan vía precio, la ventaja de los incre-
mentos de impuestos es que reducen el con-
sumo de tabaco a la vez que tienen costos 
administrativos relativamente bajos. Específi-
camente, sintetizó que en América Latina los 
aumentos de impuestos que incrementan el 
precio de los cigarrillos en un 20% logran una 
reducción de la prevalencia aproximada-
mente en un 5%, mientras que otras medidas 
como la prohibición de publicidad lo hacen en 
aproximadamente un 4%. A su vez, la imple-
mentación del último tipo de medidas suele 
tener un costo de entre 6 y 18 veces más que lo 
que implica el incremento de impuestos17. Por 
tal razón, la evidencia indica que el incremen-
to de impuestos que se traslade a precios es la 
medida individual más costo-efectiva para 
reducir el consumo de tabaco4 5.

Protegen a las infancias y juventudes 
porque retrasan la edad de iniciación en el 
consumo. Una investigación reciente realiza-
da con datos de la Encuesta Mundial de Taba- 
quismo en Adultos para Argentina, encontró 
que incrementos en impuestos que logren 
aumentar el precio de los cigarrillos tienen un 
impacto mayor en la edad de iniciación en el 
consumo que en la edad de abandono del 
mismo. Esto implica que la medida resulta 
más efectiva en aquellas personas que se 
encuentran en instancias más prematuras del 
consumo, cuanto menor es el desarrollo de la 
adicción18. Tal resultado es sumamente rele-
vante ya que mientras más se demore el mo-
mento de inicio en el consumo de tabaco, es 
menos probable que la persona comience a 
fumar efectivamente porque la evidencia ha 
demostrado que son pocas las personas que 
se inician en el consumo siendo adultas. Un 
resultado similar se encontró en otros países 
de América Latina19.

Protegen a las personas en situación de 
mayor vulnerabilidad, ya que a menor nivel 
socio-económico se da la mayor reducción en 
el consumo en consecuencia de aumentos en 
los precios14 15 16 17 18 19 20. En Argentina, a partir de 
los resultados de la Encuesta de Gasto de 
Hogares, se estimó que ante un 10% de incre-
mento en el precio de los cigarrillos, el con-
sumo de los individuos del decil de ingresos 
más altos se reduce en aproximadamente un 
4%, mientras que el de los individuos que se 
encuentran en el decil de más bajos ingresos 
se reduciría aproximadamente un 8%14.

Generan ganancias en salud para la 
población. Si bien mayores impuestos repre-
sentan una mayor reducción en el consumo 
de la población de menor nivel socioeconómi-
co, esto también se refleja en mejores condi-
ciones de salud para esta población, menores 
gastos médicos, mayor expectativa de vida y 
mayor cantidad de tiempo para destinar a 
otras actividades (por encontrarse en mejores 
condiciones de salud y/o no tener que desti-
nar tiempo al cuidado de otros) que les permi-
tan generar ingresos. En suma, al considerar 
conjuntamente todos estos efectos indirectos 
de la reducción de consumo de cigarrillos 
generada por incrementos en los impuestos, 
la evidencia demuestra que la medida se 
vuelve progresiva tanto en Argentina21 como 
en otros países de América Latina22 23 24 y del 
mundo25. 

Salvan vidas y evitan enfermedades. Un 
estudio realizado en 2020 encontró que en 
Argentina la recaudación por impuestos al 
tabaco solamente alcanza a cubrir un 26% de 
lo que el país gasta por los daños y costos 
directos e indirectos que produce su consumo. 
Asimismo, estimaron que un incremento de 
impuestos que logre incrementar el precio de 
venta en un 50% se podrían salvar aproxima-

impuestos ha logrado reducir el consumo e 
incrementar la recaudación tributaria27. Un 
estudio focalizado en América Latina encon-
tró que no hay evidencia que sustente el 
argumento de que exista una relación positi-
va entre impuestos y comercio ilícito28. En 
Argentina, en particular, se estimó una preva-
lencia del comercio ilícito del 13,6% (6,1% 
atribuído a falsificación de estampillas y 7,6% 
al contrabando de paquetes desde el extran-
jero), un porcentaje que resultó muy por 
debajo de lo que la industria sostenía iba a ser 
como consecuencia del incremento de 
impuestos dispuesto por medio de las últimas 
reformas fiscales29.

Conclusiones

Argentina tiene que avanzar en políticas efec-
tivas de impuestos a los distintos productos de 
tabaco, generando incrementos y mejoras en 
la estructura de los mismos, de modo que se 
puedan garantizar incrementos en el precio 
de todos los productos y una reducción signifi- 
cativa en su asequibilidad y su consumo. De 
esta manera, se protegería el derecho a la 
salud de la población, principalmente en la 
población más vulnerable y de niñas, niños y 
adolescentes, con el menor costo posible, sin 
afectar la economía ni el comercio ilícito, y 
generando recursos para la salud pública.
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Reduce la carga económica sin perjudicar 
a la economía ni el empleo, a nivel macroeco-
nómico. A partir del desarrollo de un modelo 
de equilibrio general para Argentina, una 
investigación encontró que el incremento de 
impuestos al tabaco podría no solo reducir el 
consumo de los productos relacionados y 
mejorar los resultados en términos de salud, 
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to frecuente en contra suele estar vinculado 
con la idea de que mayores impuestos gene- 
ran aumentos en el comercio ilícito de estos 
productos. No obstante, la evidencia libre de 
conflicto de interés ha demostrado la falsedad 
de este argumento destacando que los princi-
pales determinantes del comercio ilícito se 
encuentran en otros factores que no están 
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regulatorio, voluntad del gobierno para con-
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vamente mayor en países que tienen bajos 
impuestos y más pequeño en otros con mayo- 
res impuestos y precios. Incluso en países 
donde existe comercio ilícito, el incremento de 

Introducción

Como consecuencia del consumo de tabaco, 
se estimó que en Argentina mueren aproxima-
damente 47.700 personas al año por enferme-
dades vinculadas al tabaquismo y se gastan 
casi $197 mil millones por costos directos1.

Si bien Argentina viene experimentando una 
caída del porcentaje de fumadores desde el 
año 2005, todavía presenta una alta tasa de 
prevalencia de consumo de tabaco. El último 
relevamiento de la Encuesta Nacional de Fac-
tores de Riesgo en 2018 advirtió que la preva-
lencia del consumo de tabaco representaba 
el 22,2% de la población adulta, siendo que el 
97,2% de los consumidores de tabaco son 
fumadores de cigarrillos2. Por otra parte, la 
última Encuesta Mundial sobre Tabaco en 
Jóvenes, relevada también en 2018, puso de 
manifiesto que la edad de iniciación en el 
consumo de tabaco se encuentra entre los 12 
y 15 años, y que el 19,5% de los estudiantes de 
entre 13 y 15 años fuma tabaco mientras que la 
prevalencia alcanza el 20,2% al ampliar a con-
sumo de productos de tabaco3.

Las políticas fiscales que aumentan los 
impuestos y precios del tabaco han sido 
reconocidas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) como la medida individual más 
costo-efectiva para reducir el consumo de 
tabaco y proteger la salud de la población4 5. 
En Argentina, a pesar de que el porcentaje que 
representan los impuestos respecto del precio 
de venta supera el piso de 75% recomendado 

por OMS, los cigarrillos continúan siendo de 
los más asequibles del mundo, ocupando el 
puesto internacional 43 entre 177 países en 
términos de qué tan barato es consumirlos, y 
el puesto 4 entre los países de América 
Latina y el Caribe (abajo de Paraguay, Brasil 
y Guyana)6. 

Adicionalmente, las políticas de impuestos a 
los productos de tabaco han sido reconocidas 
como medidas que protegen y promueven los 
derechos humanos. El Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales le ha 
recomendado al Estado Argentino que 
“elabore políticas fiscales, de fijación de pre-
cios y de sensibilización de la población que 
sean eficaces para reducir el consumo de 
tabaco, en particular entre las mujeres y los 
jóvenes”  y le ha llamado la atención sobre “el 
nivel insuficiente de los impuestos sobre el 
tabaco” en el país2.

El objetivo de este documento es sintetizar la 
evidencia sin conflicto de interés más actua- 
lizada en referencia a los impuestos al tabaco 
y su efectividad como política de salud.

¿Qué sabemos de la efectividad de los 
impuestos al tabaco en Argentina? 

Los impuestos que incrementen el precio 
de los productos de tabaco reducen el con-
sumo, inducen al abandono, previenen recaí-
das en el consumo y/o previenen la iniciación. 
A nivel general, en países de altos ingresos se 
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estimó que un incremento en los precios del 
10% reduce el consumo a nivel global en 
aproximadamente un 4% en el corto plazo 
(contemplando una combinación de todas 
las situaciones antes mencionadas), y tal 
reducción es aún mayor en el largo plazo7 8. 
Una revisión de la evidencia referida a Améri-
ca Latina encontró que las reducciones en el 
consumo de cigarrillos producto del incre-
mento en el precio de los productos serían 
menores al 5%9. En Argentina, en particular, 
existe vasta evidencia que permite sostener 
que un incremento del precio del 10% favorece 
una reducción en el consumo de cigarrillos en 
torno entre el 3% y el 6%10 11 12 13 14. 

Es una medida de salud pública y de dere-
chos humanos prioritaria ya que, como se 
mencionaba anteriormente, la demanda de 
los productos de tabaco se reduce al hacer 
que se vuelvan más caros y menos ase-
quibles, y por ende se reducen también las 
enfermedades asociadas a su consumo y los 
costos destinados a afrontarlas15. Cabe desta-
car que diversos organismos internacionales 
de Derechos Humanos recomiendan a los 
Estados la adopción de medidas concretas 
para garantizar el derecho a la salud; entre 
ellos, en el artículo 12 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (PIDESC, 1966) se establece que “toda per-
sona tiene derecho al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental”16.

Las políticas fiscales que aumentan los 
impuestos y precios del tabaco son reconoci-
das como la medida individual más cos-
to-efectiva para reducir el consumo de 
tabaco y proteger la salud de la población4 5. 
En una nota política publicada recientemente 
se puso en contraposición el impacto de todos 
los tipos de medidas, tanto aquellas vincula-
das al precio como aquellas regulaciones que 

no afectan al precio, planteando que a pesar 
de la efectividad de aquellas regulaciones que 
no operan vía precio, la ventaja de los incre-
mentos de impuestos es que reducen el con-
sumo de tabaco a la vez que tienen costos 
administrativos relativamente bajos. Específi-
camente, sintetizó que en América Latina los 
aumentos de impuestos que incrementan el 
precio de los cigarrillos en un 20% logran una 
reducción de la prevalencia aproximada-
mente en un 5%, mientras que otras medidas 
como la prohibición de publicidad lo hacen en 
aproximadamente un 4%. A su vez, la imple-
mentación del último tipo de medidas suele 
tener un costo de entre 6 y 18 veces más que lo 
que implica el incremento de impuestos17. Por 
tal razón, la evidencia indica que el incremen-
to de impuestos que se traslade a precios es la 
medida individual más costo-efectiva para 
reducir el consumo de tabaco4 5.

Protegen a las infancias y juventudes 
porque retrasan la edad de iniciación en el 
consumo. Una investigación reciente realiza-
da con datos de la Encuesta Mundial de Taba- 
quismo en Adultos para Argentina, encontró 
que incrementos en impuestos que logren 
aumentar el precio de los cigarrillos tienen un 
impacto mayor en la edad de iniciación en el 
consumo que en la edad de abandono del 
mismo. Esto implica que la medida resulta 
más efectiva en aquellas personas que se 
encuentran en instancias más prematuras del 
consumo, cuanto menor es el desarrollo de la 
adicción18. Tal resultado es sumamente rele-
vante ya que mientras más se demore el mo-
mento de inicio en el consumo de tabaco, es 
menos probable que la persona comience a 
fumar efectivamente porque la evidencia ha 
demostrado que son pocas las personas que 
se inician en el consumo siendo adultas. Un 
resultado similar se encontró en otros países 
de América Latina19.

Protegen a las personas en situación de 
mayor vulnerabilidad, ya que a menor nivel 
socio-económico se da la mayor reducción en 
el consumo en consecuencia de aumentos en 
los precios14 15 16 17 18 19 20. En Argentina, a partir de 
los resultados de la Encuesta de Gasto de 
Hogares, se estimó que ante un 10% de incre-
mento en el precio de los cigarrillos, el con-
sumo de los individuos del decil de ingresos 
más altos se reduce en aproximadamente un 
4%, mientras que el de los individuos que se 
encuentran en el decil de más bajos ingresos 
se reduciría aproximadamente un 8%14.

Generan ganancias en salud para la 
población. Si bien mayores impuestos repre-
sentan una mayor reducción en el consumo 
de la población de menor nivel socioeconómi-
co, esto también se refleja en mejores condi-
ciones de salud para esta población, menores 
gastos médicos, mayor expectativa de vida y 
mayor cantidad de tiempo para destinar a 
otras actividades (por encontrarse en mejores 
condiciones de salud y/o no tener que desti-
nar tiempo al cuidado de otros) que les permi-
tan generar ingresos. En suma, al considerar 
conjuntamente todos estos efectos indirectos 
de la reducción de consumo de cigarrillos 
generada por incrementos en los impuestos, 
la evidencia demuestra que la medida se 
vuelve progresiva tanto en Argentina21 como 
en otros países de América Latina22 23 24 y del 
mundo25. 

Salvan vidas y evitan enfermedades. Un 
estudio realizado en 2020 encontró que en 
Argentina la recaudación por impuestos al 
tabaco solamente alcanza a cubrir un 26% de 
lo que el país gasta por los daños y costos 
directos e indirectos que produce su consumo. 
Asimismo, estimaron que un incremento de 
impuestos que logre incrementar el precio de 
venta en un 50% se podrían salvar aproxima-

impuestos ha logrado reducir el consumo e 
incrementar la recaudación tributaria27. Un 
estudio focalizado en América Latina encon-
tró que no hay evidencia que sustente el 
argumento de que exista una relación positi-
va entre impuestos y comercio ilícito28. En 
Argentina, en particular, se estimó una preva-
lencia del comercio ilícito del 13,6% (6,1% 
atribuído a falsificación de estampillas y 7,6% 
al contrabando de paquetes desde el extran-
jero), un porcentaje que resultó muy por 
debajo de lo que la industria sostenía iba a ser 
como consecuencia del incremento de 
impuestos dispuesto por medio de las últimas 
reformas fiscales29.

Conclusiones

Argentina tiene que avanzar en políticas efec-
tivas de impuestos a los distintos productos de 
tabaco, generando incrementos y mejoras en 
la estructura de los mismos, de modo que se 
puedan garantizar incrementos en el precio 
de todos los productos y una reducción signifi- 
cativa en su asequibilidad y su consumo. De 
esta manera, se protegería el derecho a la 
salud de la población, principalmente en la 
población más vulnerable y de niñas, niños y 
adolescentes, con el menor costo posible, sin 
afectar la economía ni el comercio ilícito, y 
generando recursos para la salud pública.
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No hay evidencia de que sea una medida 
que estimule el comercio ilícito. Un argumen-
to frecuente en contra suele estar vinculado 
con la idea de que mayores impuestos gene- 
ran aumentos en el comercio ilícito de estos 
productos. No obstante, la evidencia libre de 
conflicto de interés ha demostrado la falsedad 
de este argumento destacando que los princi-
pales determinantes del comercio ilícito se 
encuentran en otros factores que no están 
vinculados al precio y los impuestos, como ser 
la fortaleza de la gobernanza, calidad de la 
administración tributaria, fortaleza del marco 
regulatorio, voluntad del gobierno para con-
trolar actividades ilícitas, aceptación social 
del comercio ilícito, entre otras. Asimismo, se 
ha observado que el mercado ilícito es relati-
vamente mayor en países que tienen bajos 
impuestos y más pequeño en otros con mayo- 
res impuestos y precios. Incluso en países 
donde existe comercio ilícito, el incremento de 

Introducción

Como consecuencia del consumo de tabaco, 
se estimó que en Argentina mueren aproxima-
damente 47.700 personas al año por enferme-
dades vinculadas al tabaquismo y se gastan 
casi $197 mil millones por costos directos1.

Si bien Argentina viene experimentando una 
caída del porcentaje de fumadores desde el 
año 2005, todavía presenta una alta tasa de 
prevalencia de consumo de tabaco. El último 
relevamiento de la Encuesta Nacional de Fac-
tores de Riesgo en 2018 advirtió que la preva-
lencia del consumo de tabaco representaba 
el 22,2% de la población adulta, siendo que el 
97,2% de los consumidores de tabaco son 
fumadores de cigarrillos2. Por otra parte, la 
última Encuesta Mundial sobre Tabaco en 
Jóvenes, relevada también en 2018, puso de 
manifiesto que la edad de iniciación en el 
consumo de tabaco se encuentra entre los 12 
y 15 años, y que el 19,5% de los estudiantes de 
entre 13 y 15 años fuma tabaco mientras que la 
prevalencia alcanza el 20,2% al ampliar a con-
sumo de productos de tabaco3.

Las políticas fiscales que aumentan los 
impuestos y precios del tabaco han sido 
reconocidas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) como la medida individual más 
costo-efectiva para reducir el consumo de 
tabaco y proteger la salud de la población4 5. 
En Argentina, a pesar de que el porcentaje que 
representan los impuestos respecto del precio 
de venta supera el piso de 75% recomendado 

3

por OMS, los cigarrillos continúan siendo de 
los más asequibles del mundo, ocupando el 
puesto internacional 43 entre 177 países en 
términos de qué tan barato es consumirlos, y 
el puesto 4 entre los países de América 
Latina y el Caribe (abajo de Paraguay, Brasil 
y Guyana)6. 

Adicionalmente, las políticas de impuestos a 
los productos de tabaco han sido reconocidas 
como medidas que protegen y promueven los 
derechos humanos. El Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales le ha 
recomendado al Estado Argentino que 
“elabore políticas fiscales, de fijación de pre-
cios y de sensibilización de la población que 
sean eficaces para reducir el consumo de 
tabaco, en particular entre las mujeres y los 
jóvenes”  y le ha llamado la atención sobre “el 
nivel insuficiente de los impuestos sobre el 
tabaco” en el país2.

El objetivo de este documento es sintetizar la 
evidencia sin conflicto de interés más actua- 
lizada en referencia a los impuestos al tabaco 
y su efectividad como política de salud.

¿Qué sabemos de la efectividad de los 
impuestos al tabaco en Argentina? 

Los impuestos que incrementen el precio 
de los productos de tabaco reducen el con-
sumo, inducen al abandono, previenen recaí-
das en el consumo y/o previenen la iniciación. 
A nivel general, en países de altos ingresos se 

estimó que un incremento en los precios del 
10% reduce el consumo a nivel global en 
aproximadamente un 4% en el corto plazo 
(contemplando una combinación de todas 
las situaciones antes mencionadas), y tal 
reducción es aún mayor en el largo plazo7 8. 
Una revisión de la evidencia referida a Améri-
ca Latina encontró que las reducciones en el 
consumo de cigarrillos producto del incre-
mento en el precio de los productos serían 
menores al 5%9. En Argentina, en particular, 
existe vasta evidencia que permite sostener 
que un incremento del precio del 10% favorece 
una reducción en el consumo de cigarrillos en 
torno entre el 3% y el 6%10 11 12 13 14. 

Es una medida de salud pública y de dere-
chos humanos prioritaria ya que, como se 
mencionaba anteriormente, la demanda de 
los productos de tabaco se reduce al hacer 
que se vuelvan más caros y menos ase-
quibles, y por ende se reducen también las 
enfermedades asociadas a su consumo y los 
costos destinados a afrontarlas15. Cabe desta-
car que diversos organismos internacionales 
de Derechos Humanos recomiendan a los 
Estados la adopción de medidas concretas 
para garantizar el derecho a la salud; entre 
ellos, en el artículo 12 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (PIDESC, 1966) se establece que “toda per-
sona tiene derecho al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental”16.

Las políticas fiscales que aumentan los 
impuestos y precios del tabaco son reconoci-
das como la medida individual más cos-
to-efectiva para reducir el consumo de 
tabaco y proteger la salud de la población4 5. 
En una nota política publicada recientemente 
se puso en contraposición el impacto de todos 
los tipos de medidas, tanto aquellas vincula-
das al precio como aquellas regulaciones que 

no afectan al precio, planteando que a pesar 
de la efectividad de aquellas regulaciones que 
no operan vía precio, la ventaja de los incre-
mentos de impuestos es que reducen el con-
sumo de tabaco a la vez que tienen costos 
administrativos relativamente bajos. Específi-
camente, sintetizó que en América Latina los 
aumentos de impuestos que incrementan el 
precio de los cigarrillos en un 20% logran una 
reducción de la prevalencia aproximada-
mente en un 5%, mientras que otras medidas 
como la prohibición de publicidad lo hacen en 
aproximadamente un 4%. A su vez, la imple-
mentación del último tipo de medidas suele 
tener un costo de entre 6 y 18 veces más que lo 
que implica el incremento de impuestos17. Por 
tal razón, la evidencia indica que el incremen-
to de impuestos que se traslade a precios es la 
medida individual más costo-efectiva para 
reducir el consumo de tabaco4 5.

Protegen a las infancias y juventudes 
porque retrasan la edad de iniciación en el 
consumo. Una investigación reciente realiza-
da con datos de la Encuesta Mundial de Taba- 
quismo en Adultos para Argentina, encontró 
que incrementos en impuestos que logren 
aumentar el precio de los cigarrillos tienen un 
impacto mayor en la edad de iniciación en el 
consumo que en la edad de abandono del 
mismo. Esto implica que la medida resulta 
más efectiva en aquellas personas que se 
encuentran en instancias más prematuras del 
consumo, cuanto menor es el desarrollo de la 
adicción18. Tal resultado es sumamente rele-
vante ya que mientras más se demore el mo-
mento de inicio en el consumo de tabaco, es 
menos probable que la persona comience a 
fumar efectivamente porque la evidencia ha 
demostrado que son pocas las personas que 
se inician en el consumo siendo adultas. Un 
resultado similar se encontró en otros países 
de América Latina19.

Protegen a las personas en situación de 
mayor vulnerabilidad, ya que a menor nivel 
socio-económico se da la mayor reducción en 
el consumo en consecuencia de aumentos en 
los precios14 15 16 17 18 19 20. En Argentina, a partir de 
los resultados de la Encuesta de Gasto de 
Hogares, se estimó que ante un 10% de incre-
mento en el precio de los cigarrillos, el con-
sumo de los individuos del decil de ingresos 
más altos se reduce en aproximadamente un 
4%, mientras que el de los individuos que se 
encuentran en el decil de más bajos ingresos 
se reduciría aproximadamente un 8%14.

Generan ganancias en salud para la 
población. Si bien mayores impuestos repre-
sentan una mayor reducción en el consumo 
de la población de menor nivel socioeconómi-
co, esto también se refleja en mejores condi-
ciones de salud para esta población, menores 
gastos médicos, mayor expectativa de vida y 
mayor cantidad de tiempo para destinar a 
otras actividades (por encontrarse en mejores 
condiciones de salud y/o no tener que desti-
nar tiempo al cuidado de otros) que les permi-
tan generar ingresos. En suma, al considerar 
conjuntamente todos estos efectos indirectos 
de la reducción de consumo de cigarrillos 
generada por incrementos en los impuestos, 
la evidencia demuestra que la medida se 
vuelve progresiva tanto en Argentina21 como 
en otros países de América Latina22 23 24 y del 
mundo25. 

Salvan vidas y evitan enfermedades. Un 
estudio realizado en 2020 encontró que en 
Argentina la recaudación por impuestos al 
tabaco solamente alcanza a cubrir un 26% de 
lo que el país gasta por los daños y costos 
directos e indirectos que produce su consumo. 
Asimismo, estimaron que un incremento de 
impuestos que logre incrementar el precio de 
venta en un 50% se podrían salvar aproxima-

impuestos ha logrado reducir el consumo e 
incrementar la recaudación tributaria27. Un 
estudio focalizado en América Latina encon-
tró que no hay evidencia que sustente el 
argumento de que exista una relación positi-
va entre impuestos y comercio ilícito28. En 
Argentina, en particular, se estimó una preva-
lencia del comercio ilícito del 13,6% (6,1% 
atribuído a falsificación de estampillas y 7,6% 
al contrabando de paquetes desde el extran-
jero), un porcentaje que resultó muy por 
debajo de lo que la industria sostenía iba a ser 
como consecuencia del incremento de 
impuestos dispuesto por medio de las últimas 
reformas fiscales29.

Conclusiones

Argentina tiene que avanzar en políticas efec-
tivas de impuestos a los distintos productos de 
tabaco, generando incrementos y mejoras en 
la estructura de los mismos, de modo que se 
puedan garantizar incrementos en el precio 
de todos los productos y una reducción signifi- 
cativa en su asequibilidad y su consumo. De 
esta manera, se protegería el derecho a la 
salud de la población, principalmente en la 
población más vulnerable y de niñas, niños y 
adolescentes, con el menor costo posible, sin 
afectar la economía ni el comercio ilícito, y 
generando recursos para la salud pública.



damente 17.440 vidas en 10 años y evitar 
74.040 enfermedades; además de los impor-
tantes beneficios económicos que generaría1.

Reduce la carga económica sin perjudicar 
a la economía ni el empleo, a nivel macroeco-
nómico. A partir del desarrollo de un modelo 
de equilibrio general para Argentina, una 
investigación encontró que el incremento de 
impuestos al tabaco podría no solo reducir el 
consumo de los productos relacionados y 
mejorar los resultados en términos de salud, 
sino que tampoco induciría cambios significa-
tivos en el nivel de empleo y podría incluso 
generar incrementos en el nivel de empleo 
agregado en el mediano plazo. A su vez,  los 
recursos adicionales que se generen como 
consecuencia de la medida podrían servir 
para el desarrollo de políticas focalizadas que 
mitiguen los impactos de la transición de los 
trabajadores 26.

No hay evidencia de que sea una medida 
que estimule el comercio ilícito. Un argumen-
to frecuente en contra suele estar vinculado 
con la idea de que mayores impuestos gene- 
ran aumentos en el comercio ilícito de estos 
productos. No obstante, la evidencia libre de 
conflicto de interés ha demostrado la falsedad 
de este argumento destacando que los princi-
pales determinantes del comercio ilícito se 
encuentran en otros factores que no están 
vinculados al precio y los impuestos, como ser 
la fortaleza de la gobernanza, calidad de la 
administración tributaria, fortaleza del marco 
regulatorio, voluntad del gobierno para con-
trolar actividades ilícitas, aceptación social 
del comercio ilícito, entre otras. Asimismo, se 
ha observado que el mercado ilícito es relati-
vamente mayor en países que tienen bajos 
impuestos y más pequeño en otros con mayo- 
res impuestos y precios. Incluso en países 
donde existe comercio ilícito, el incremento de 

Introducción

Como consecuencia del consumo de tabaco, 
se estimó que en Argentina mueren aproxima-
damente 47.700 personas al año por enferme-
dades vinculadas al tabaquismo y se gastan 
casi $197 mil millones por costos directos1.

Si bien Argentina viene experimentando una 
caída del porcentaje de fumadores desde el 
año 2005, todavía presenta una alta tasa de 
prevalencia de consumo de tabaco. El último 
relevamiento de la Encuesta Nacional de Fac-
tores de Riesgo en 2018 advirtió que la preva-
lencia del consumo de tabaco representaba 
el 22,2% de la población adulta, siendo que el 
97,2% de los consumidores de tabaco son 
fumadores de cigarrillos2. Por otra parte, la 
última Encuesta Mundial sobre Tabaco en 
Jóvenes, relevada también en 2018, puso de 
manifiesto que la edad de iniciación en el 
consumo de tabaco se encuentra entre los 12 
y 15 años, y que el 19,5% de los estudiantes de 
entre 13 y 15 años fuma tabaco mientras que la 
prevalencia alcanza el 20,2% al ampliar a con-
sumo de productos de tabaco3.

Las políticas fiscales que aumentan los 
impuestos y precios del tabaco han sido 
reconocidas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) como la medida individual más 
costo-efectiva para reducir el consumo de 
tabaco y proteger la salud de la población4 5. 
En Argentina, a pesar de que el porcentaje que 
representan los impuestos respecto del precio 
de venta supera el piso de 75% recomendado 

por OMS, los cigarrillos continúan siendo de 
los más asequibles del mundo, ocupando el 
puesto internacional 43 entre 177 países en 
términos de qué tan barato es consumirlos, y 
el puesto 4 entre los países de América 
Latina y el Caribe (abajo de Paraguay, Brasil 
y Guyana)6. 

Adicionalmente, las políticas de impuestos a 
los productos de tabaco han sido reconocidas 
como medidas que protegen y promueven los 
derechos humanos. El Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales le ha 
recomendado al Estado Argentino que 
“elabore políticas fiscales, de fijación de pre-
cios y de sensibilización de la población que 
sean eficaces para reducir el consumo de 
tabaco, en particular entre las mujeres y los 
jóvenes”  y le ha llamado la atención sobre “el 
nivel insuficiente de los impuestos sobre el 
tabaco” en el país2.

El objetivo de este documento es sintetizar la 
evidencia sin conflicto de interés más actua- 
lizada en referencia a los impuestos al tabaco 
y su efectividad como política de salud.

¿Qué sabemos de la efectividad de los 
impuestos al tabaco en Argentina? 

Los impuestos que incrementen el precio 
de los productos de tabaco reducen el con-
sumo, inducen al abandono, previenen recaí-
das en el consumo y/o previenen la iniciación. 
A nivel general, en países de altos ingresos se 

estimó que un incremento en los precios del 
10% reduce el consumo a nivel global en 
aproximadamente un 4% en el corto plazo 
(contemplando una combinación de todas 
las situaciones antes mencionadas), y tal 
reducción es aún mayor en el largo plazo7 8. 
Una revisión de la evidencia referida a Améri-
ca Latina encontró que las reducciones en el 
consumo de cigarrillos producto del incre-
mento en el precio de los productos serían 
menores al 5%9. En Argentina, en particular, 
existe vasta evidencia que permite sostener 
que un incremento del precio del 10% favorece 
una reducción en el consumo de cigarrillos en 
torno entre el 3% y el 6%10 11 12 13 14. 

Es una medida de salud pública y de dere-
chos humanos prioritaria ya que, como se 
mencionaba anteriormente, la demanda de 
los productos de tabaco se reduce al hacer 
que se vuelvan más caros y menos ase-
quibles, y por ende se reducen también las 
enfermedades asociadas a su consumo y los 
costos destinados a afrontarlas15. Cabe desta-
car que diversos organismos internacionales 
de Derechos Humanos recomiendan a los 
Estados la adopción de medidas concretas 
para garantizar el derecho a la salud; entre 
ellos, en el artículo 12 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (PIDESC, 1966) se establece que “toda per-
sona tiene derecho al disfrute del más alto 
nivel posible de salud física y mental”16.

Las políticas fiscales que aumentan los 
impuestos y precios del tabaco son reconoci-
das como la medida individual más cos-
to-efectiva para reducir el consumo de 
tabaco y proteger la salud de la población4 5. 
En una nota política publicada recientemente 
se puso en contraposición el impacto de todos 
los tipos de medidas, tanto aquellas vincula-
das al precio como aquellas regulaciones que 

no afectan al precio, planteando que a pesar 
de la efectividad de aquellas regulaciones que 
no operan vía precio, la ventaja de los incre-
mentos de impuestos es que reducen el con-
sumo de tabaco a la vez que tienen costos 
administrativos relativamente bajos. Específi-
camente, sintetizó que en América Latina los 
aumentos de impuestos que incrementan el 
precio de los cigarrillos en un 20% logran una 
reducción de la prevalencia aproximada-
mente en un 5%, mientras que otras medidas 
como la prohibición de publicidad lo hacen en 
aproximadamente un 4%. A su vez, la imple-
mentación del último tipo de medidas suele 
tener un costo de entre 6 y 18 veces más que lo 
que implica el incremento de impuestos17. Por 
tal razón, la evidencia indica que el incremen-
to de impuestos que se traslade a precios es la 
medida individual más costo-efectiva para 
reducir el consumo de tabaco4 5.

Protegen a las infancias y juventudes 
porque retrasan la edad de iniciación en el 
consumo. Una investigación reciente realiza-
da con datos de la Encuesta Mundial de Taba- 
quismo en Adultos para Argentina, encontró 
que incrementos en impuestos que logren 
aumentar el precio de los cigarrillos tienen un 
impacto mayor en la edad de iniciación en el 
consumo que en la edad de abandono del 
mismo. Esto implica que la medida resulta 
más efectiva en aquellas personas que se 
encuentran en instancias más prematuras del 
consumo, cuanto menor es el desarrollo de la 
adicción18. Tal resultado es sumamente rele-
vante ya que mientras más se demore el mo-
mento de inicio en el consumo de tabaco, es 
menos probable que la persona comience a 
fumar efectivamente porque la evidencia ha 
demostrado que son pocas las personas que 
se inician en el consumo siendo adultas. Un 
resultado similar se encontró en otros países 
de América Latina19.

Protegen a las personas en situación de 
mayor vulnerabilidad, ya que a menor nivel 
socio-económico se da la mayor reducción en 
el consumo en consecuencia de aumentos en 
los precios14 15 16 17 18 19 20. En Argentina, a partir de 
los resultados de la Encuesta de Gasto de 
Hogares, se estimó que ante un 10% de incre-
mento en el precio de los cigarrillos, el con-
sumo de los individuos del decil de ingresos 
más altos se reduce en aproximadamente un 
4%, mientras que el de los individuos que se 
encuentran en el decil de más bajos ingresos 
se reduciría aproximadamente un 8%14.

Generan ganancias en salud para la 
población. Si bien mayores impuestos repre-
sentan una mayor reducción en el consumo 
de la población de menor nivel socioeconómi-
co, esto también se refleja en mejores condi-
ciones de salud para esta población, menores 
gastos médicos, mayor expectativa de vida y 
mayor cantidad de tiempo para destinar a 
otras actividades (por encontrarse en mejores 
condiciones de salud y/o no tener que desti-
nar tiempo al cuidado de otros) que les permi-
tan generar ingresos. En suma, al considerar 
conjuntamente todos estos efectos indirectos 
de la reducción de consumo de cigarrillos 
generada por incrementos en los impuestos, 
la evidencia demuestra que la medida se 
vuelve progresiva tanto en Argentina21 como 
en otros países de América Latina22 23 24 y del 
mundo25. 

Salvan vidas y evitan enfermedades. Un 
estudio realizado en 2020 encontró que en 
Argentina la recaudación por impuestos al 
tabaco solamente alcanza a cubrir un 26% de 
lo que el país gasta por los daños y costos 
directos e indirectos que produce su consumo. 
Asimismo, estimaron que un incremento de 
impuestos que logre incrementar el precio de 
venta en un 50% se podrían salvar aproxima-

impuestos ha logrado reducir el consumo e 
incrementar la recaudación tributaria27. Un 
estudio focalizado en América Latina encon-
tró que no hay evidencia que sustente el 
argumento de que exista una relación positi-
va entre impuestos y comercio ilícito28. En 
Argentina, en particular, se estimó una preva-
lencia del comercio ilícito del 13,6% (6,1% 
atribuído a falsificación de estampillas y 7,6% 
al contrabando de paquetes desde el extran-
jero), un porcentaje que resultó muy por 
debajo de lo que la industria sostenía iba a ser 
como consecuencia del incremento de 
impuestos dispuesto por medio de las últimas 
reformas fiscales29.
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